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COMISIÓN DE EDUCACIÓN, JUVENTUD Y DEPORTE 

(Primera Legislatura Ordinaria del Período Anual de Sesiones 2024-2025) 

 

 

AGENDA 

SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA 

 

                         Fecha:            Martes 26 de noviembre de 2024  

                         Hora:               09:00 a.m.  

                         Modalidad:    Semipresencial (Plataforma Microsoft Teams)  

                       Lugar:             Sala N° 3 - Luis Bedoya Reyes, ubicado en el edificio 

Víctor Raúl Haya de la Torre 

 

I. APROBACIÓN DE LAS ACTAS  

 

Actas de la Segunda Sesión Extraordinaria Descentralizada en Huánuco, de 

fecha 20 de setiembre de 2024; de la Cuarta Sesión Extraordinaria 

Descentralizada en Madre de Dios, de fecha 11 de octubre de 2024; de la 

Quinta Sesión Extraordinaria, de fecha 18 de octubre de 2024; de la Séptima 

Sesión Extraordinaria, de fecha 8 de noviembre de 2024; de la Octava Sesión 

Extraordinaria, de fecha 18 de noviembre de 2024; y de la Sexta Sesión Ordinaria 

de la Comisión, de fecha 29 de octubre de 2024. 

 

II. DESPACHO  

 

1. Cuadro de documentos recibidos, del 29 de octubre de 2024 al 25 de 

noviembre de 2024. 

2. Cuadro de documentos remitidos, del 29 de octubre de 2024 al 25 de 

noviembre de 2024. 

3. Reporte de proyectos de ley ingresados a la Comisión a la fecha. 

 

III. INFORMES 

 

IV. PEDIDOS 
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V. ORDEN DEL DÍA 

 
5.1   Presentación del señor Morgan Niccolo Quero Gaime, Ministro de Educación. 

 

Temas: 

➢ Informe sobre el Presupuesto del Sector a su cargo correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2025 destinado al mejoramiento de la infraestructura 

educativa. 

➢ Informe sobre el Presupuesto del Sector a su cargo correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2025 destinado a los institutos y escuelas de educación 

superior. 

➢ Informe sobre el Presupuesto del Sector a su cargo correspondiente al 

Ejercicio Fiscal 2025 destinado a las universidades públicas. 

➢ Informe sobre la implementación y ejecución de las siguientes leyes: 

- Ley 31653: LEY QUE MODIFICA LA LEY 30512, LEY DE INSTITUTOS Y ESCUELAS 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR Y DE LA CARRERA PÚBLICA DE SUS DOCENTES. 

-  Ley 31923: LEY QUE MODIFICA LA LEY 30493, LEY QUE REGULA LA POLÍTICA 

REMUNERATIVA DEL AUXILIAR DE EDUCACIÓN EN LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS PÚBLICAS, EN EL MARCO DE LA LEY 29944, LEY DE REFORMA 

MAGISTERIAL. 

- LEY 32044: LEY QUE APRUEBA EL INCREMENTO DE LA PROPINA DE LAS 

PROMOTORAS EDUCATIVAS COMUNITARIAS DEL PROGRAMA NO 

ESCOLARIZADO DE EDUCACIÓN INICIAL (PRONOEI) DEL CICLO I Y CICLO 

II, y otras normas. 

5.2  Sustentación del señor congresista José Daniel Williams Zapata sobre el 

Proyecto de Ley 8967/2024-CR de su autoría, por el que se propone la “Ley 

que declara de interés nacional la creación de la Universidad Nacional 

Tecnológica Intercultural de Pomata en el distrito de Pomata, provincia de 

Chucuito, departamento de Puno”. 
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5.3 Predictamen recaído en el Proyecto de Ley 2708/2021-CR, por el que, con 

texto sustitutorio, se propone la “Ley que declara de interés nacional la 

creación de una filial de la Universidad Nacional Agraria La Molina en la 

región Amazonas”. 

5.4 Predictamen recaído en los Proyectos de Ley 7638/2023-CR, 8022/2023-CR y 

8220/2023-CR, por el que, con texto sustitutorio, se propone la “Ley que 

declara la reorganización integral de la Universidad Nacional José Faustino 

Sánchez Carrión de Huacho. 

5.5 Predictamen de Insistencia ante las observaciones formuladas por el Poder 

Ejecutivo a la Autógrafa de Ley que regula las Escuelas Superiores de 

Formación Artística y la Carrera Pública de sus Docentes y dicta otras 

disposiciones (Proyectos de Ley 758/2021-CR, 968/2021-CR, 3305/2022-CR, 

4127/2022-CR y 4370/2022-CR). 

5.6 Predictamen recaído en los Proyectos de Ley 8176/2023-CR, 8621/2024-CR, 

8790/2024-CR, 8872/2024-CR, 9264/2024-CR y 9376/2024-CR, por el que, con 

texto sustitutorio, se propone la “Ley que modifica la Ley 30220, Ley 

Universitaria, para establecer el bachillerato automático permanente”. 

5.7 Sustentación del señor congresista José Luis Elías Ávalos sobre el Proyecto de 

Ley 4199/2022-CR de su autoría, por el que se propone la “Ley que crea el 

servicio civil de graduados SECIGRA- CIENCIA POLÍTICA”. 

 

 

 

 

                              _________________________________________ 
SEGUNDO TORIBIO MONTALVO CUBAS 

Presidente 
Comisión de Educación, Juventud y Deporte 
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